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     JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, diecisiete de agosto de dos mil 

veintitrés. 

 

Se encuentra a Despacho la demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS promovida a través de apoderada judicial 

designada en amparo de pobreza por la señora OLGA 

LILIANA MAZO RESTREPO en representación del 

menor JUAN MANUEL VARGAS RESTREPO y en contra 

del señor JUAN ALBEIRO VARGAS GIRALDO para 

resolver sobre su admisión.  

 

                           CONSIDERACIONES 

 

La demanda del encabezamiento debe inadmitirse de 

conformidad con el inciso cuarto del artículo 90 del 

Código General del Proceso, a fin de que la parte 

demandante dentro del término de cinco días la corrija 

del siguiente defecto, so pena de rechazo. 

 

-En los hechos debe indicar mes a mes las sumas 

adeudadas. 

 

Se advierte que la demanda la debe  integrar en un solo 

escrito, con las respectivas correcciones. 



Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE CHINCHINÁ, CALDAS, 

 

                             RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda  EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS promovida a través de apoderada judicial 

designada en amparo de pobreza por la señora OLGA 

LILIANA MAZO RESTREPO en representación del 

menor JUAN MANUEL VARGAS RESTREPO y en contra 

del señor JUAN ALBEIRO VARGAS GIRALDO. 

 

SEGUNDO:   CONCEDER a la parte demandante el 

término de cinco  (5)   días para que la subsane  del 

defecto anotado, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                         

                    CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                          JUEZ 
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